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PARTE OFICIAL.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  D E L  R E I N O .

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 

familia continúan sin novedad' en su interesante salud.

La Corte llego anteayer al Real sitio de Aranjuez á las 

siete y media de la tarde.

G O B I E R N O  S U P E R I O R  P O L Í T I C O  D E  L A  P R O V I N C I A

DE M ADRID.

Durante  la permanencia de la R e in a  nuestra  Señora ( q u e  
Dios g u a id e )  en el R ea l  sitio de Aranjuez no se permit irá  eu -  
trár en el misruc á ninguna persona que no venga provista del 
oportuno pasaporte R e a l ,  ó despachado por las oficinas depen
dientes de este gobierno polít ico.

Los comisa i ios , caladores y agentes de P .  y  S. P. , asi como 
los olieiales e indi viduos de la guardia c i v i l ,  quedan encargados 
y serán responsables de la e jecución de la presente o r d e n ,  que 
para noticia de lodos se publicara por tres dias consecutivos er 
ía Gacela y eti el D iar io  de Avisos de esta corte .

Madrid 4  de M a y o  de 1 6 4 7 . =  P atr ic io  de la EscOsura.
"\ •. ' • .

PARTE NO OFICIAL, 

NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA.

Constantinopla  7  de Abril.

Desde que  se han roto las relaciones diplomáticas  entre la 
Puerta otomana y  la Grecia  , el Divan se ocupa part icu larm en te  
de los prepaiativos qu e  se hacen formalm ente (á lo menos en 
ttpaiinicia) para reducir á B 'd e rk a n  bey. O rnan-bajá  en H ar-  
port, Chairtidin - bajá , gobernador del D ia r b e k ir ,  y O sm a u -b a j í ,  
el vencedor de los a lbaneses ,  deben m arch ar  contra el gefe san 
guinario q u e ,  á pesur de todas las exhortación?** , advertencias  
y amenazas de la S u b l im e  Puerta  , ha hecho ú lt im am en te  de
gollar á un sacerdote nestoiiano. U na división de las tropas re— 
guíales que deben sa lir confia  el ha marchado el 2  de A b i i l  
cu un Vapor ingles. Dícese que habrá muy pronto un lev an ta 
miento de ti opas entre los d rusos y turcos del L íbano.  T a l  es 
*in duda la intención de la P u e r t a ,  pero se ignora cómo habrá 
de reniña» lo. Un gefe di uso ha dicho ú l t im a m e n te :  «nosotros no 
haremos servicio m i l i t a r  mas que en nuestras m ontañas ;  pre fe-  

_linios batirnos cont ia  los turcos á tener que  som etem os al ser
vicio de ios ex tra  ligeros. »■ ( Gac. de Augsb.)

RUSIA.

. Petersburgo  1 7  de Abril.

Hemos recibido de T i í l i s  con fecha 2 9  de M arzo  laá noticias 
siguientes del Cñucaso :

El regimiento de cazadores de la fortaleza de W odsw ischeu s- 
«ja se habia ocupado durante el otoño y  el invierno en cortar 
eña püru constru ir  un edificio para el estado mayor.  E l  N a ib -  

uba , uno de los part idarios mas emprendedores de S c h a m y l ,  
jiiquietaba constantemente  á los soldados du rante  sus trabajos en 
j»s bosques. Un gran núm ero  de circasianos se emboscó por ór-  

suya y atacó el 11  de M arzo el ala izquierda de la co lu m - 
que estaba en el bosque. La reserva hizo fu ego ,  y los e n c a 

sónos fueron derrotados.
i'louces el teniente general  F r e y f a g  m a n d ó ,  para castigar 

! | uu^ai‘i«‘ , que un coronel  marchase hacia la montaña Negre,  
) ceitM del nacimi nto del G o ite  adonde habita N aib -JD oba,  d i  
ú (.,K| H ^  ^  ,a l I B  de M arzo.  Verif icóse  esta expedición por 

s 'alallones de infantería y dos destacamentos de cosacos. L  te* 
/aÜ { r B°s  leguas del punto de la habitación , el coronel 

1 uto con do* ecmpuuúis de cazadme? y con lós co?:a Os y

rdenó á las demas tropas que le siguiesen. Los cosacos cercaron 
Aul , ocupando todas las salidas , y el coronel se apareció de 

epente de lante de las habitaciones de N aib  Duba.
V iendo los tseheteheuzes qu e  no podian h u i r ,  empeñaron un 

ombate  desesperado: Naib Duba logró escaparse hacia la mon- 
aña después de haber arrojado sus armas A excepción de 15  
ndividnos,  en tre los cuales se cuenta un hijo de D u b a ,  que fne- 
o ii hecvns prisioneros ,  los Ischetchenzes fueron pasados a e n c h i 
lo. Los rusos se llevaron los ca b a llo s ,  los ganados y las armas,  
-ai población fue entregada á las l lam as ,  y en seguida se retiro  
a columna. Los rusos han perdido 15 soldados y 2  ofic iales,  y 
lan tenido 6 0  hombres heridos. (Gac. unw. de Prusia.y

POLONIA*

Versevia  2 1  de Abril.

S e  ha dirig ido un u kase al Príncip e g obern ad or , mandándo
le introd ucir  eti el reino un nuevo c o l ig o  penal qu e  contiene 
modificaciones y mejoras al del año de 1 6 1 6 .  Al modificarlo se 
han querido poner en este código las leves pruales de la Polonia 
en armonía con las d e ' R u s i a ,  y garantir  de una manera mas 
d icaz  la seguridad de los ciudadanos.

E l  gran duque Miguel  ha llegado a q u í ,  procedente de S an  
Petersburgo. (Gac. urav. de Prusia.)

GRAN BRETAÑA.

Londres 2 9  de Abril.

H em os recibido de N u e v a -Y o r r k  noticias mas recientes que 
las que publicamos ayer.  No se confirma la noticia de la toma 
Je  Veracruz .  Los últimos datos nos han venido por el A nidar- 
ron y alcanzan al 19  de M arzo :  no ha ocutr ido ningún hecho 
impoitante  desde que desembarcaron los americanos.  E l  general 
Scott  ha cercado completam ente la plaza , c e n  ando todas las co - 
municaciones con <1 interior.  S e  han sacado á tierra 10  morteros,' 
los demás han bajado á bordo del buque Charles que no ha po
dido desembarcarlos á causa d d  mal tiempo El  navio i'azoo que 
conducía á laudo un cscuadion de dragones ĵ e ha perdido cerca 
de A n ton-L izaid o  : se han ahogado tres marineros , un soldado 
y mas de t ( )0  caballos. O tro escuadrón que se em burró con el 
mismo destino tampoco ha p a re c id o ,  y se teme que baya su fr i 
do igual suelte.

E l  Secretario  de la tesorería de los Es tados-U nid os  acaba de 
publicar una nueva tarifa de los derechos que han de recaudar 
los americanos en los puertos que ocupan en Méjico. Estos puer
tos se abrirán á los buques de todas las naciones, excepto á los 
mejicanos. L a  m ayor parte de los art ículos se gravan con un 
derecho mas crecido que ej correspondiente á la tarifa a m e r ic a 
na , y menor que el de la tar ifa  m ejicana .  Solo se exceptúan en 
pila las municiones y armas de guerra de todas c lases ,  e! aceio  
:j n barras ,  en hojas ó en cualquiera otra fo r m a ,  exceptuando las 
barras de menos de una pulgada cuadrada que se usan en los 
trabajos de Le* minas. (Standard.)

E l  B de este mes corrieron en Fíladclf ia  rumores bastante
desagradables.

Decíase que el general Sco tt  habia m u e r to ,  que el general 
W o r t  estaba peligrosamente h e r i d o ,  y se aseguraba qu e  el r e 
gimiento de Atabama habia sido destrozado delante de V e r a -  
cruz T o d o  induce á creer  que  estas noticias son inexactas ó 
exageradas. Y a  se recordará que lo» mismos rumores c i ic u la io n  
á causa de la batalla de B u e ñ a - V i s t a ,  que se c rey ó  al principio- 
perdida por lo* americanos.  (Express.)

M uchos diarios influyentes  designan al general T a y í o r  como 
candidato  á la próxim a p ie s id e n c ia ,  y su nombre se h a  propues
to ya en diveisos meeliogs.  S e  hjin recibido en W a sh in g to n  dos 
relaciones oficiales del general á c o i t ,  general del e je rc i to  a m e r i 
cano que se halla á la vista de V e r a c r u z ,  y no contiene n nada 
de nuevo. E l  general anuncia haber enviado sa lvaguardias á los 
cónsules de España y F r a n c ia  que las habían ped ido,  y h aber
les invitado que las envieu igualmente por su pa i te  á los cón 
sules de Inglaterra y de Prusia que no habían dado pn^o a lg u 
no cerca de el con este obji to. E n  la acción de B u e n o -V is ta  re 
cibió el general T a y lo r  dos balazos en la ropa: 2 , 9 0 9  mugeres 
m e j i c a n a s  habían seguido al e jercito  de S an tu n a ,  y después dr 
la acción lian quedado cu « l campo de batalla para cu idar  ú 
los heridos. E l  gcucia l  T a y i o r  ha hecho que s e le s  tra te  con to

das las ce n sderaeinnes  debidas á la alta misión cari tativa de que! 
se eti l'üigaron espontáneamente. (Sun.)

F R A N C IA

París  3 0  de Abril.

Se  lee en el periódico ingles e l  Globe  :
Esperase aquí muy pronto á S.  A. I . e l  gpan duque Con.se

antino , hijo segundo del Emperador de R u sia  Mr.  de 1L i g -  
n im e r  secretario de la legación rusa , ha salido para Berlin  
•on el objeto de reunirse en aquel punto con S. A I. y acompa
sarle  á Londres.

El m<s próximo se espera en Portsirionth al duque de O s -  
¡rogothia ,  hijo tercero del R e y  de Suecia  y Noruega. S. A. R ■ ,
pie llegara á este punto á bordo de la fragata sueca la Eugenia^
remira á Londres á presentar sus respetos á la R e in a  Victoria .

E scr iben  de B er l ín  con fecha del 2 5  :
A y e r ,  entre cuatro y cinco de la ta r d e ,  un a lb o ro to ,  ocasio

nado por la carestía de subsistencias,  puso en alarma á toda la
población de Berl in.  Hé a q u í ,  según cu e n ta n ,  cuál ha sido su
origen:

U n a  muger del pu eb lo ,  que había ido á com p rar provisio
nes al mercado de los G en d arm es ,  a justó  una pequeña medida 
de patatas ,  y  hallando muy exorbitante  el precio que se le pe
d i a ,  prommpió en injurias cuntía el fxpendedor.  Este  contestó 
en el mismo ton o ,  y se empeñó una d isp u ta ,  en la cu.il tornó
p a r t e ,  como sucede casi siempre en semejantes casos,  toda la
concurrencia del mercado. El vendedor ,  asustado por el tu m u l
to , se refugió en la tienda vecina de un panadero > adonde fue 
seguido por los alborotadores. E l  panadero , a larmado á su vez, 
y no sabiendo de que se trataba , creyendo que venían á saquear 
su casa , empezó á arrojar el pan por la puerta á las personas 
que formaban esta reunión amenaza lora. Esta distribución ines
perada infundió la idea á Jos alborotadores, cuyo número se au 
mentaba á cada instante ,  de obligar  á los demás panaderos ú 
que imitasen á su colega,  después de lo cual acometieron á los 
Vendedores de otros comestibles.

Los mercados y almacenes de provisiones de diversos puntos 
de la cap ita l ,  y sobre todo los de Koenigs-Strasse (<-a||.* R e a l ) ,  
se libertaron por la tarde del pillaje. Los gendarmes y los desta
camentos de caballería  le c o n ie ro u  por espacio de cinco horas 
los diferentes puntos donde reinaba el desórden, habiéndose' em 
peñado una lucha bastante viva en algunas partes entre la tropa 
y el pueblo.

Se habla de 2 9  ó 3 0  hombres y 5 9  caballos mas ó menos 
gravemente  heridos á pedradas. Los faroles han sido destroza
dos,  y lo que es mas significativo , se han roto algunos vidrios 
del palacio del Piíucipe de P ru s ta , porque se le cree opuesto a 
todas las reformas liberales.

Esta mañana empezaron á reunirse otra vez los alborotado
res; pero los escuadrones de caballería que recorrían las calles 
los dispersaron al momento^ Si* ha fijado en las esquinas una 
orden del director de policía prohibiendo la reunión de gente á: 
la caida de la tarde bajo pena de prisión.

Este  alboroto , (pie no parecía tenor relación alguna con l;t 
polít ica,  se eonsideia almta como ligado á este ob je to ,  v se a t r i 
b u l e  á una maquinación secreta de la R u s ia ,  con la mira de 
a larm ar al Gobierno prusiano sobre las rom ecnenrias  del m ovi
miento liberal que ha pro/ocada por la convocación de la Dieta.  
O tros quieren  ver en estos excesos la inlluemia de fas doctrinos 
u l t ra - l ibera les  y comunistas.  T od as  estas suposiciones son poca 
probables.

Bastan para explicar estos motines la carestía de subsisten
cias y la prevención que tiene el pueblo contra los monopolistas 
y  especuladores de la miseria pública. Lo que puede tener de 
político este suceso es el hecho'solo de que siendo tan pacífica, 
ord inar iam ente  la ciudad de B oc l in ,  h <va pasado tan pronta
mente y  en masa á ias cías de Imeho. De>;ie ef año de 1 8 3 5 ,  
que con motivo de las fiestas Reales se prohibió disparar  arm as 
de fuego en los c a m p e s  Elíseos de B e r l in ,  no han Vuelto á repro
ducirse  sucesos análogos á los (pie a hoja han tenido lugar.

M as la carestía de víveres y las miserias que ocasiona e x 
plican estas violencias sin excusarlas. Aqui , como en uíros paisesf 
un sch>>J('l de patatas se ha Vendido al pn ció de dos thaters 
( 2 9  rs. vn. poco nías ó m en os) ,  pr< ció excesivo y escandaloso, 
porque se dice que las patatas no escasean hasta el punto de j u s -  
t i fh a r  un valor tan alto y < x traordinario .

Parece que esta larde volverá todo al órdeu*

S e  lee en el Tcssines de Bufona del 2 2 ?
Si san c íef  t;* s las notic ias que icc ib im os  de Tosca na , el Go^ 

b ien io  Gran D u c a l ,  siguiendo el buen e jemplo de F io  I X ,  p*^



rece tallarse dispuesto á adoptar el sistema liberal y entrar en 
t a  v í a  Vio i progreso.

Díeesc que el Gobierno tosca no se está ocupando de publi
car dos leyes importantes, reducidas la una tá moderar la cen
sura previa de la prensa , y la otra á establecer un Consejo de 
listado á quien el Príncipe consultará cu todas las materias im
portantes.

Desramos ardientemente que se realicen estas esperanzas por 
paireemos que estas dos reformas son , no solamente dignas de 
«dogio |u>r sí mismas, sino que abren el campo á la discusión 
de lar; asuntos públicos, á las peticiones, á las censuras legales, 
o i a demostración de la razón, y que son a! lin el principio de 
grandes imqoi as. No hay quien desconozca cuánto puede inlluir 
< >le (eli¿ candín <n la política italiana. Con efecto, ¿ s o  seria 
un feliz presagio para el por venir de la Italia el ver á Ja To.-ea- 
uu entrar en la senda del verdadero progusn ,  libie de toda in
dio ocia perniciosa, y unida á los Gobiernos de liorna y de la 
Tosca na i (Ocluís,}

NOTICIAS NACIONALES.Falcet 30 de Abril.

En el termino de Marsá han sido boy acometidos unes las 
bivíüores que trabajrcbun en el campo por dos hombres armados 
con-fusiles, ignorándose que cíase de pájaros son; pero concep
tuando que serian gente sospechosa, se han escapado dos de d i 
chos labradores,  dirigiéndose al pueblo de jNIaisá, y los iest¡m- 
tes se hau quedado ti abajando, sin saberse todavía la suerte que 
les habrá cabido.

iNo ocurre mas novedad en todo el partido. (Fcrn.)

Berga 30 de Abril.

Antes de nver comenzó á darse la sopa á los pobres, para 
la cual se alistaron 6 4 0 ;  esto es ,  mas de una octava parte efe la 
población, y aun se escatimó mi puco, no admitiendo sino á 
aquellos que se consideraran verdaderamente necesitados t que 
si no, hubiese subido ó mucho mas; y lo hará ,  si es cierto lo que 
se dice de que van á Cerrarse entera mente los trabajos, de mo
do «pie pudiú contarse que una quinta parte de la población ha
brá de vivir de limosna.

Esto no puede subsistir asi , poique no es posible poder man
tener tanta gente, y aun lo que se les da ahora solo sirve para 
que r»o se muer»» de hambre.

Lo que es hasta U cosecha creo que podrá continuarse ciando 
la sopa, porque, con poquísimos casos de excepción, todos los 
que han podido algo se han suscrito por una cantidad regular.

E s  digno de notarse el desprendimiento de D. Rafael Álber- 
ni, primer comandante del segundo batallón del regimiento de 
la Constitución, y oficialidad del mismo, que están de guarni
ción en e*>ta, quienes ó pesar de ser forasteros, han cediJo un 
día de haber mensual en benelicio de los pobres. E sto ,  como 
decía , remediará por el momento; pero es preciso buscar otro 
expediente: es urgente que el Gobierno proporcione trabajos, 
empezando por ejemplo la carretera, y de este modo á lo me
nos Jos (pie puedan trabajar se ganarán la subsistencia.

Ayer vino la orden de fusilar á uno de los dos facciosos que 
fueron aprehendidos en el termino de Valleebre , al que le to
case por suerte, reservándose el general impetrar para el otro 
el perdón de S. M. Fueron sorteados ayer á las cinco de la tar
d e ,  habiendo tocado la suerte á uno que era francés, que esta
ba heñido en el hospital, quedando inmediatamente en capilla 
para ser fusilado hoy á las cinco de la tarde. El que quedó libre 
era de esta , había quedado sin trabajo , quiso venderse para sus
tituto y no fue admitido: quiso después alistarse con los de se
guridad pública v tampoco le admitieron, yéndose por fin con 
los matines, reclutado por el que va á ser fusilado, con quienes 
solo había tres d ia sq u e  estaba, según se reliere.

Por aqui no ocurre otra novedad: desde ayer mañana corre 
la voz de que por Pinos ha habido con Tristany un encuen
tro. d d :i

Vich 17 de Majo.

Anteayer 29 de Abril á las dos de la larde , una pequeña 
partida de mozos de la escuadra y seguridad pública de Moya 
fueron acometidos de improviso por los matines al mando de 
Gran, y Puigagut en ti» desfiladero, descargándoles los trabucos 
á quema ropa desde la espesura del bosque , y ocultándose de
trás de los áiboles y penas, de manera que á no haber podido 
apoderarse de la casa Manso Pou de San Martin de Centellas, 
inmediata á la sorpresa , lo hubiera quizá pasado mal la partida 
de mozos y los de la seguridad ; y no obstante la desigualdad 
de fuerzas y las ventajas que tenían los matines , ya en las po
siciones, ya en las armas,  con todo no perdieron los de Moya 
mas que dos individuos; á saber , el gefe de los de seguridad 
pública y un mozo de las escuadras muertos, y otro de estos he
rido, habiendo ayer huido el cuerpo á la tropa que salió de esta 
a proteger dicha paitida de Moya que se había ido desde el 
M anso Pou á Centellas : esto servirá de aviso para que no permi
tan ¿jue pequeñas partidas se abandonen á penetrar en parajes 
escabrosos y solitarios , sin poder contar con un pronto auxilio: 
no obstante la mucha impoMancia que algunos queiian dar á se
mejante lance, abultando el número de heiidosy  muertos, esto 
es la puia verdad ; y por mas que digan que se aumenta el n ú 
mero de matines progresivamente, lo cierto es que fueron ios 
mismos que estuvieron en Aiguaíudu, (.Id.)

Barcelona 2  de May o.

El 28  de Abril , dos hombres armados con trabucos y gran
des navajas robaron una de las casas llamadas de las Espulgas, 
en T iem p. Noticioso (le ello el alcalde de Moró levantó el s o 
m aten,  cuyo toque repitieron inmediatamente los pueblos pró
xim os,  lográndose la captura de los citados íatrudueiiojsos, que 
se  defendieron bastante, biiiendo de gravedad al paisano de 
Moró José' A rd iaca , que cooperó á su captura, y resultando tam
bién cflos m altratados.

E l Exorno. Sr. capitán general, para recompensar el mérito 
del ¿mencionado Ardiaca, le ha auxiliado para la curación con 
una gratificación de 200 rs. vu. (Id.)

Por Real orden del 27 de Abril último, y sirviéndose S. M. 
lomar en consideración lo expuesto por el Excmo. Sr. capitán ge- 
uera l , se ha dignado indultar de la pena de muerte á que esta
ba condenado por el consejo de guerra,  á Pablo Marzague, na
tural de Pina , hecho prisionero formando parte de la facción de 
Vi Sella, conmutándosela por la inmediata. (Id )

Cádiz 2  de May o.

L as  7229 fanegas de trigo de que hablamos ayer bar» llega
do á esta buida en los dias 28  y 29  del mes último; pero es tri
go del reino , y no ha venido de Gibraltar , como equivocada
mente dijimos. (Co/w.)

M A D R I D  7 D E  M AY O.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO. 

Proyecto de ley sobre organización de la dirección gene
ral de la deuda dei Estado.

A  las Cortes “ U n o de los objetos que con m a s  urgencia rec laman 
una reforma rad ica l ,  es la organización de las oficinas a quienes  están 
encom endadas  ías diferentes operaciones que exige la liqu idación,  pa
go de intereses y amortización de la deuda dei talado.  Cuatro oficinas 
generales independientes existen en la actual idad  dedicadas á este o b 
jeto, que son la d irección de la Caja de Am ort izac ión ,  ja dirección de 
liquidación de la deuda,  la admin is trdciou general de bienes n a c ió « 
nales  y  la junta de euagenacion de los misinos.  E l  aum ento de estos, 
y empleados  que exige semejante su bd iv is ión ,  lejos de proporcionar  
ventaja  a lgu n a ,  da lugar  á graves  inconvenientes , porque falta Ja cen
tra lizacion y  el enlace que deben tener las d iversas  operaciones que 
son de una índole semejante y  su  objeto común , p rjudiea la re la 
ción y  a rm on ía  que  c x :ge la buena admin is tración en las regia s  que 
han de dictarse  para  el mejor orden de objetos de tan in t ima analogía ,  
y  sobre lodo im p id e  la rapidez en la reunión de dalos  y  noticias que 
conviene al Gobierno tener presentes para tomar las importantes  d i s 
posiciones que rec lam a la consolidación y  mejora dei crédito del E s 
tado.

Para  obtener con sencillez y  seguridad  tan útiles resultados, ha creído 
el Gobierno  de S. M. que era preciso, en lu ga r  de tantas y* tan v a r ia 
das dependencias,  crear  una dirección general que reunieseen  un p u n 
to y  bajo la responsabil idad de nn alto fu ncionar io  todas las operacio
nes que  exige la d /ud a  publica,  concillando asi la economía de gastos 
con la sencillez de los p roced im ien tos ;  pero al propio  tiempo es in dis
pensable  establecer un cuerpo co legiado bastante respetable  que dicte 
las  reg las  á esta d irección ,  que v ig i le  el cu m p lim ie n to  de las leyes, y 
que s irva  de gara n t ía  á la pu n tu a l  y exacta observancia de aquellas ;  
observancia,  que  si e9 necesaria y conveniente por punto general ,  
cuando se trata dv asuntos en que está interesado el crédito del Estado 
produce un com prom iso  de tan trascendental  im portancia ,  que nunca 
serán excesivas las garant ías  que la afiancen.

Tres  son los puntos esenciales que  comprende Ja deuda p ú b l ic a :  1? 
e x im e n  y l iqu idación  de los créditos reclam ados:  2;' pago de los inte
reses:  5 “ medios de amortizac ión .  L a  liquidación  de los créditos y  Ja 
declaración del derecho que les corresponde según la categoría  que las  
leyes Ies a t r ib u y a n ,  ex ige  que haya la mas  rigorosa justicia y  ia mas  
estricta im parc ia l ida d  en la a p l icac ión ,  porque  es objeto que pertene
ce al derecho com ún. Por  consiguiente  el Estado debe procurar  por 
una parte que los a m añ os ,  la s  afecciones y  el juntismo no hagan  car
gar  a la nación con una deuda que no exista,  ó en m ay or  cantidad que 
Ja v erd adera ,  ó con m as  ventajas  de las que  las  leyes concedan á las 
de su clase: y por  otra parte  que una equivocación,  un juic io  erróneo, 
el deseo exagerado del interés fiscal no perjudique al derecho que real
m ente  pertenezca a l part icu lar .  Para  lo primero se establece una 
junta  d irectiva  com puesta  de personas de elevada categoría y con an
tecedentes ventajosos que aseguren la im parc ia l idad  y el buen juicio 
en las dec is iones,  y  un fiscal que cele y  evite cua lquier  perjuicio al 
E s tad o :  para lo segundo se deja él derecho expedito de reclamación al  
T r ib u n a l  Su pre m o de Ju s t ic ia  , como la m as  a m p l ia  garantía  que  
pueda ofrecerse a l derecho particular .

Respecto á los intereses ha creído el Gobierno que la asistencia en la 
J u n t a  de cuatro  iud iv id uos ,  dos de cada uno de los Cuerpos  cc leg isla-  
dores, la independencia  de la Dirección y  de la J u n t a  en el c u m p l i 
m iento de las est ipulaciones contraidas en todo Ío concerniente  al eré» 
d ito,  la in a m o v i l id a d  del director y  contador general sino en casos 
m u y  justificados, y  la apl icación directa é independencia también de 
la acción del Gobierno  de los fondos concedidos por el presup jesto 
para  satisfacer  las obligaciones d é la  deuda publ ica ,  son garantías  s u 
ficientes y  las únicas que pueden ofrecerse sin relajar  los deberes que 
im ponen los buenos princip ios  adm inistra tivos.

Por ú l t im o ,  en cuanto á la  amortización las m ism as  g arant ías  de 
independencia  del Minis terio  de Hacienda para c u m p l i r  la J u u t a  D i 
rectiva  lo que las leyes tengan establecido, es en sentir del Gbbierno 
el medio  m as  adecuado de conseguir  y  afianzar el verdadero crédito.

P a r a  obtener mejor  estas ventajas , no lia vaci lado el Gobierno en 
hacer un ligero sacrif icio como excepción de la rigidez de sus p r in c i 
pios en central ización.

Los  bienes  nacionales tienen dos consideraciones: ú n a l a  a d m in i s 
tración, otra su cua l idad  de hipoteca de la deuda del Estado y su a p l i 
cación á la amortizac ión  de la m ism a.

Si estas dos consideraciones hubieran podido des lindarse  fácilmente,  
el M in is terio  no habría  vaci lado en encom endar su administración  á 
las oficinas generales, y  prevenir  el ingreso de sus productos en el T e 
soro púbiieo,  para  apl icar los  después a l objeto especial á que se hallan  
destinados;  pero como esto producir ía  aum ento  de gastos y  de opera
ciones;  como es im posib le  deslindar  perfectamente la consideración de 
una finca que hoy se arr ienda y  mañana se enagena; como el pago lía 
de hacerse en papel del estado; como el producto no debe lucir  para 
el Tesoro, sino para atender á esta obligación sagrada ;  y  como es tan 
út i l  el tener eu un centro lodos los datos y noticias que  ofrece la m i s 
ma a dm in istrac ión ,  se ha resuelto el Gobierno á segregar  este ram o de 
sus  dependencias ordinarias  y a gregar lo  á esta oficina especial.

.Sin em bargo  la adm inistración  general del Estado no puede reco
nocer en buenos princip ios que exista nada fuera de su inspección. 
Por eso no solo se ha p reven ido  que el contador ,general del reino 
forme parte de la J u n t a  d irectiva  de la deuda publica , s ino que  e x i 
ge que  se le dé cuenta fo rm al  y  detallada  de todas las; operaciones, 
porque en ese centro único de la contabilidad debe constar cuanto 
produzca gasto ó producto  para la nación.

Con esto ha creído el Gobi rao  dejar  á salvo su respeto á las reg las  
adm in istra t iv as  de central ización , al paso que ofrecia 4 los acreedo
res d* 1 Estado cuantas garant ías  pueden concederse sin menoscabo 
de Ja d ign idad  gubernat iva .

E l  Gobierno e r e ' que estas disposiciones  contr ibuirán no poco á lo
g rar  «na grande  y bien < ntendida economía de atrasos y  de sueldos, 
y que al mism o t iempo serán m ira d a s  como medio eficaz de consolidar  
el crédito del Estado.

A s i  lo ha hecho presente á S. M .  su Consejo de Min is tros ,  y  S.  M. 
se lia servid o en su consecuencia  au tor izarm e  para someter á las  C or
tes el siguiente  proyecto cíe ley:

E l  examen y liquidación de documentos que produzcan crédito? 
con (ra el Estado;  la declaración y calificación de estos conforme á las 
leye s y decretos vigentes;  la expendieron de títulos de la deuda púb l i l  
ca, p a g o  de sus intereses, su conversión y  amortización y  la a d m in is 
trac ió n  y enagenacion de los bieues nacionales apl icados á la deuda 
del Estado,  estarán en adelante á cargo de una oficina superio r  deno
m inada  Dirección general de la deuda del Estado.

Esta oficina superio r  se com pondrá  de un director g m ^ra l ,  u »  
contador, un tenedor del gran libro ,  una junta d irect iva  , cuatro in s 
pectores y  un fiscal cou los empleados  subalternos  necesarios.

La  dirección estará gubdivid ida  en tres secciones á cargo de tres 
gefes con el carácter de subdirectores,  que será n :

1 *  de L iq u id ac ió n .
2? de A m ortizac ión.
3 *  de Bienes  nacionales.

L a  contaduría  se gubdiv idirá  igua lm en te  en tres secciones que in
tervengan las operaciones de la dirección.

L a  junta directiva  se compondrá  de un presidente nombrado por 
el R e y  á propuesta del Consejo de Ministros ; el director  general , tq 
contador,  el presidente del T r ib u n a l  m ay or  de Cuentas ,  t i  director 
ge-he ral deí Tesoro, el contador gpneral del r e in o ,  el presidente o c o 
misario  régio del Raneo español de fian F ern an do  y el fiscal.

Los  inspectores tendrán asistencia, voz y  voto  en la junta directi
va cuando lo juzgue conveniente.

Los  subdirectores ejercerán el cargo de secretarios cada uno en les 
ram os de su competencia ,  y el de amortizac ión en los que no pertenez
can á determin ada  sección y  generales en la junta.

D E L A  LIQ U ID A C IO N .

L a  sección de liqu idación  exam in ará  los documentos que sp pre
senten para ser elevados  á cualquie ra  de las categorías  de Jos créditos 
del Estado,  y  preparados debidamente  para la resolución, los pasarií al 
fiscal; este emitirá  su d ictam en, y la junta d irect iva  resolverá con a r 
reglo á las leyes y  disposiciones vigentes que citará en su acuerdo.

S i  la resolución de la junta produjese agra v io  ¿i la parte  inte rese
da ó a l fisco,el reclamante o el fiscal podran deducir  su derecho ante 
el T r ib u n a l  S uprem o de Ju s t ic ia ,  quien decidirá conforme a decebo.

Sí por el contra rio bu biese con form idad,  ó el T r ib u n a  l Su prenso de
cidiese la declaración del crédito contra r l E s tad o ,  se verificara la ex
pedición del titulo correspondiente por 1a sección de amortizarían.

L a  sección de l iquidación pa>ará á Ja contaduría  general del rei
no notas mensuales de los créditos presentados, loa liqu idados  y las re
soluciones  de la junta  direct iva.

D E LA  A M O R T IZ A C IO N .

E l  pago de intereses de la deuda pública  y la amortización preve
nida por las leyes, se veri ficará por acuerdo de ia junta  directiva con 
entera independencia del Mi nisterir» d»* H  iciend>.i.

L a  m ism a  junta ,  en igual form a,  drt rm in a rá  el em pleo  de Indos 
los fondos que resultaren sobrantes de los apl icados por el piesuoit?.slo 
á la deuda del Estado en la compra  y  amortización de m ulos  de la 
m ism a ,  dando cuenta al Min is ter io  y  á Ja contaduría  gene ral (M reino 
de los t ítulos amortizados.

Para el uso de la facultad que por este art icu lo  se concede,  se ci
tará expresamente  á los inspectores, mencionando el objeto, y se decidi
rá por m ayoría  absoluta.

C 011 igua l  independencia  procederá la junta en lo* sorteos, con
versiones ó cuale squiera  otras  ventajas  qu<* las leyes v ig e a t - s  concedan 
á los acreedores dei  Estado.

D E LOS B IE N E S  N A C IO N A L E S .

L a  dirección de la deuda pública  adm inistrará  ios bienes ap l icar  
dos á la m ism a ,  conservando sus  productos para  pago de in ten ses  T 
a m ortizac ión  en su caso.

L a  junta directiva  acordará  las condiciones,  plazos y  forma de les 
arrendamientos ,  las obras y  reparos de las fincas, y todas las reglas a 
que deba atenerse la dirección para  la mejor adm in istrac ión  de h s 
m ism a s .

De la m ism a  manera corresponde á la dirección la enagenacion de 
las fincas y d en  d io s  con esta apl icación confuí me á las ley*s,  y á l» 
junta d irectiva  d ictar  las  reg las  que deben observarse para la .forma'de 
ia enagenacion.

La  dirección dará cuenta men.sualmente á la contaduría  general  
del reino, asi de los arrendamientos  como de ¡os productos de los m is
mos,  de los enagenaeiones y  de los pagos,  exprés  ¡ndo I .s cantidades,  
los plazos  y  las especies del papel del Estado ó del metá l ico  en que 
hubiese de verif icarse 1 1 pago.

L a  dirección publ icará en la Gaceta del Gobierno los docum n.’os 
de ia deuda públ ica que se hayan amortizado en cualquier  concepto, 
expresando en los que lo fueren por pago de cojjupras de bienes na
cionales las fincas de que procedan.

Todo documento de crédito am ortizado se cancelará taladrarjdolo 
á presencia de la junta plena,  y se procederá á su quem a con las for
ma íidades establecidas  en el Real decreto de 13  de Marzo de 1837,  
ante la misma junta en lu ga r  de la establecida en a q u e l ,  que qvteda 
s upr im id a .

D E  LOS IN SPE C T O R ES.

E l  Senado nombrará  dos Senadores , y  el Congreso dos D iputados  
que ejerzan el cargo de inspectores de la dirección de la deuda.

Su encargo durará  los cinco años de la d iputación.
Concluida esta ó d isuéltas  las Cortes, se procederá á nueva  v o t a 

ción asi de Diputados  como de Senadores ;  pero estos podrán ser reele
gidos.

Los  inspectores celarán el exacto cum plim ie n to  de las le y e s  refe
rentes á la deuda p ú b l ic a ;  asistirán cuando gusten á la junta dr- 
recl iva  y  á la d irecc ión ,  podrán pedir  Jos datos y ante<ed«n-. 
tes que les con ven ga ,  y  redactarán  cada año una m emoria  n i que 
den cuenta al .Senado y al Congreso de cuanto conceptúe» d igno del 
conocimiento de las Cortes. ,

Podrán hacer al Gobierno,  por conducto del M in is ter io  de Hacien
da,  cuantas reclamaciones tengan por conveniente;  y en calidad de re- 
pres-DÍADtes de los intereses nacionales promoverán cuanto creyeren 
'conveniente á la mejora y  consolidación dei crédito publico.

D E L  F IS C A L .

E l  fiscal, como representante del G ob ierno ,  recibirá las instruccio
nes del Minister io de Hacienda,  y promoverá en la d irecc ión ,  vu I* 
junta y ante los tr ibunales  competentes cuanto sea conveniente a los 
derechos del interés públ ico. 1

N in gun a  cantidad puede ser declarada crédito del E s t a d o ,  en cual
quiera  de las categorías  establecidas  ó qne  en adelante se establecieren 
por las leyes, sin q u e sea  oído el fiscal de S. M. y mientras no fuere 
e jecutoriada ó consentida por el m ism o  la declaración en que ta l 
decidiere. 1

El fiscal de la deuda publica  será elegido por el Minister io de Ha
cienda entre los magis irados  cesantes ó jubilados  con goce de pensión, 
en uno de los dos conceptos, ó entie los a b o g a d o s  que hayan ejercido- 
su profesión en audiencias ó tribunales  suprem os por diez años á lo 
menos.

D ISPO SICIO N ES G E N E R A L E S .

E l  director general y  contador de la deuda pública  no podran v r  
separados d e s ú s  destinos sino por causa g ubernat iva  mente justi f icáis  
ó a juicio del Consejo de Min is tros  y oído el d ic tamen dei Consejo 
R e a l .

El Ministerio de Hacienda asegurará  cada diez anos pér ine* 10 
de un contrato con el Banco español de San  Fern an do  la entrega a 
dirección de la deuda pública deia cantidad asignada en el presupues o



. ,^ rad a  o b l a c i ó n ,  cle<iuci'.1o su importe el producto de los 
' í3n ' ación i ir s *Ly esta s u m a  entrará  d ir e c ta m e n te  desde el banco á 

l , ien «  ““ ¡ " " / / ¿ ¡ o n  para in ver t i r se  en el objeto a que está dest inada 
' 1,1 Cilhsolu ta  i n d e p e n d e n c i a  del G obierno ,  y  respondiendo á la nación

0 Inversión «In fo rm e á lo prescri to en esta ley
1 !m '’ ier“ d e  v e r i f i c a r s e  a lí> on emprést ito ,  se habra  de contratar  por 

, (tírVelen «eneroI de U deuda pública  ; quien en caso de subastas
■ muirá  U s  p r o p o s i c i o n e s  en pliegos ce rrados:  preli rieudo en i g u a l -  

V; | le c i r e u n s t a n e i n s  '1 nacional ni  extrangero.
T I G o b ie rn o  f o r m a r  i in m e d ia t a m e n t e  lo s  reg lam en tos  e in s t r u r r i o -
para el c u m p l i m i e n t o  de esta ley .  M adr id  4 de M ayo  de 1847 .=  

José tle S alam an ca .

A y e r  se verificó el so lem ne e n t ie r ro  de l  m a lo g rad o  m a r q u e s  

<{,. Gerona según el c e re m o n ia l  a n u n c ia d o  y  con la pompa y  

ostentación que  á su a l t o  puesto co nven ía .
A ln i a - l a  m a ic h a  de l  fúneb re  corte jo  un  p ique te  de  g u a r d i a  

.( i\il  de e a b a l l e i íu .
S e j ú a n  los niños d e s a m p a ra d o s  , so rd o -m u d o s  y  pobres (] e 

S n  Bernard ino .  Iban á cont inuac ió n  m ucho s  em p leados  p ú b l i 

c o s ,  oficiales de  los d i f e re n te s  cuerpos  de  la gua rn ic ió n  y g e u e -  

j'¿'!e s ,  <nl*e e llos  el c ap i tán  g e n e ra l  de  M a d r id  y  dos b an das  de  
J o n d e a .  En un sun tuo so  c a i r o  fú n eb re  t i i a d o  por ocho cab a l lo s  

bajo un -dosel negro iba e l  c a d á v e r  , cu b ie r to  el féretro  con el 

paño de la s a c r a m e n ta l  de  S a n  N ico lás .  Los porteros  y  m ace re s  
del Congreso esc o l lab an  el c a r r o ,  c u y a s  cu a t ro  c in tas  l l e v a b a n  

los Exemos.  S res .  D. M a n u e l  C o r t i n a ,  D. Pedro  Jo sé  P id a l  , Don 
Francisco M a r t ín e z  de  ia  l lo s a  y  D. S a lu s t i a n o  O lózaga  , como 

pres identes q n e  han s ido d e l  Congreso .  D etrá s  iba  un num eroso 

acompañamiento  de  D ip u t a d o s ,  S en ad o re s  y  am igo s  de l  d i fu n to ,  

todos á pie. D espués  d e  u n a  lu c id a  escolta  d e l  b r i l l a n te  cu e rp o  

de la g u a rd i a  c iv i l  c e r r a b a n  el  a c o m p a ñ a m ie n to  como unos 1 5 0  

carrua jes  de  respeto.
Todas  la s  c a l le s  de  la  c a r r e r a ,  q u e  fu e  por la s  c a l l e s  de l  

Desengaño, F u e n c a r r a l  , M o n te r a ,  A l c a l á ,  P rad o  a l  c e m en te r io  

de San N ico lás ,  e s taban  a te s tad a s  de gente .  L u eg o  q u e  la com i 

tiva llegó a l  cam po s a n t o ,  p ronuncióse un  d iscu rso  f ú n e b r e ,  h i -  

cieionse las c e rem on ia s  re l ig io sa s  de  c o s t u m b r e , y  los restos m o r 

tales del i lu s t re  d e sc en d ie n te  de l  defensor  d e  G eron a  fuero u  co 

locados en la u rn a  s e p u lc r a l .

Encíclica de nuestro Santísimo Padre  Pió IX ,  por la d i
vina Providencia P apa ,  á todos los patr ia rcas ,  p r im a 
dos, arzobispos y obispos á fin de im plorar el auxilio  
divino en favor de Irlanda.

PIO PAPA IX.

V en erab le s  h e rm a n o s .—S a l i u l  y  bend ic ión  a p o s tó l i c a :  P o r  la  
hi-loria de  la lg l e s i a  q u e  tan to  h ab é is  e s tu d ia d o  y  q u e  os es tan  
familiar sabé is  b i e n ,  v e n e ia b le s  h e rm an o s  ,, q u e  nues tros  p r e d e 
cesores los rom anos Pontíf ices han  p ro cu rad o  s ie m p re  cort la  m a 
yor so lic itud y  a s id u o  c u id a d o  a u x i l i a r  y  socorrer  por c u an to s  
medios han estado á su  a l c an c e  á la s  nac iones  c r i s t i a n a s .  Ni i g 
noráis que  a q u e l l a  s a lu d a b le  y  g lo r io sa  so l ic i tud  , no solo co m 
prendía los 'beneficios  e s p i r i tu a le s  conced idos  al pueb lo  c r i s t i a n o , '  
j-ino que se e x t e n d ía  a d e m a s  á los socorros y  a l i v i o  de  l a s  p ú 
blicas c a la m id a d e s  con q u e  á la s  veces  ha sido a f l ig id a  a lg u n a  na
cían c r is t iana .  Asi  lo d e m u e s t r a n  , tan to  los m on um entos  de  los 
antiguos ( 1 )  t iem p o s ,  como los d e  t iem pos m as  m o d e rn o s ; as i  la 
historia de  nuestros d ius como la d e  nues tros  padre» .  Y  en e fe c 
to, esa so l ic i tud  por el a l i v io  y  socorro de  todos los c r i s t ian o s ,  
¿de quién podia n i  d e b ía  se r  m as  pro p ia  q u e  de  a q u e l lo s  de 
quienes la fe c a tó l i c a  nos d ic e  q n e  son los p ad re s  y  doctores d e  
todos los c r is t ianos ( 2 ) ?  ¿ \  qu ie n es  e r a  m as  n a tu r a l  a cud iesen  las 
naciones a f l ig idas  s in o á .aque l los  q u e  co locados en el  m as  a l to  
puesto de la Ig le s ia  han  d e m o s t rad o  en todos t iem pos con . sus 
hechos que  la c a r id a d  de  C i i s to  les a p r e m ia b a ?

Impelidos pues  as i  por este i l u s t r e  e jem p lo  d e  ques tros  p r e 
decesores, como por nues tros  propios s e n t im ie n to s ,  tan  lu ego  co
mo supimos q u e  la I r l a n d a  se h a l l a b a  d e so lad a  por la  escasez de  
granos y  carest ía  de  v í v e i e s ,  y  a f l ig id a  con una h o r r ib le  a lu v ió n  
de enfermedades p ro ven ien tes  d e  la f a l t a  d e  a l im e n to s ,  e m p le a 
dos al punto cuan tos  m ed io s  e s tu v ie ro n  á n ues t ro  a lc an ce  para  
socorrer aq u e l l a  nac ión a n g u s t i a d a .  A l  efecto m an d am o s  hacer  
con este objeto p ú b l i c a s  ro g a t iv a s  en esta  nues t ra  c i u d a d ,  y 
exhortamos a l c l e r o ,  a l  pueb lo  rom ano y á cuan tos  en R o m a  v i -  
vian á que  c o n tr ib u ye se n  con a lgo  para  el  socorro de  la b l a n d a .  
De e.ste m odo ,  y a  con el d in e ro  con q n e  Nos c o n t r ib u im o s  g u s 
tosos, ya con lo q u e  en R o m a  se reco g ió ,  pudo en v ia r se  a l g ú n  
socorio, cua l  lo p e rm i t í a n  las  d if íc i le s  c i r c u n s t a n c ia s  q u e  a t r a v e 
samos, á nuestros  v e n e ra b le s  he rm an o s  los arzobispos de  I r l a n 
da para que  los r e p a r t i e s e n  s e g ú n  la s  neces idades  de  ios pueb los  
y  de los menesterosos.

Pero á pesar de  e s to ,  la s  c a r t a s  q u e  rec ib im os  d e  I r l a n d a  y  
bs noticias q u e  se nos co m un ican  todos los d i a s  a ce rca  d e  las 
mencionadas c a l a m id a d e s ,  q u e  le jos de  ce sa r  en a q u e l l a  is la  v an  
eu «yunento , son d e  ta l n a tu r a le z a  q u e  nos han  c au sad o  el m as 
profundo d o lo r ,  y  nos im p e le n  á p ro c u ra r  de nuevo a l g ú n  socor-  
r° a aque l la  nac ión . P o rq u e  ¿ q u é  podr íam o s  d e j a r  de  in t e n ta r  
para socorrer á tau in f o r tu n a d a  nac ión , cu an d o  nos es b ien no» 
toriu la venerac ión q u e  el c le ro  y  pueb lo  i r l a n d é s  profesan y ban  
P r e s a d o  s iempre á esta  S a n t a  S e d e ,  la  g lo r iosa  constanc ia  con 
(Il,e aun en t iempos y  c i r c u n s t a n c ia s  mas d if íc i les  han p e i s e v e r a -  

0 hrines eu la  fé c a t ó l i c a ,  e l  ce lo  y  l abo r io s idad  con q u e  el

^ ( 0  Vease  E useb io  H is t .  e c b ,  l ib .  4 ,  cap .  2 3 ,  ed it .  de  C a t n -  
.ql l p^e ’ (i oll^e h ab la  de la c a r ta  de D io n i s io ,  ob ispo de Corin to ,

. a j)a d a t e ro ,  en c u y a  c a r ta  se d ic e  q u e  y a  d e sd e  los p r in c i -  
P’p* ( e la lg les ia  a c o s tu m b ra b a  la Ig le s ia  rom ana  e n v i a r  á los 
bre l T*5 ôs s,,oorios necesar ios  á la  v i d a ,  y  q u e  a q u e l l a  c o s tu m -  
p, lu ‘,la s‘ do observada  con esp len d id ez  por el b ie n a v e n tu r ad o  
*̂|,d éotero. V ease  t a m b ié n  e l  m ism o E u s e b io ,  H i s t . e c ! . ,  l ib ro  

jiiulé^ ^ J ^ on( ê r ecu e rd a  la  c a r t a  d e  D io n i s i o ,  ob ispo de  A l e -  
La (j1,1 * Es t e ba n l ,  el c u a l  h a b ia  e n v i a d o  á la p r o v in -  

' c y  A rab ia  los socorros necesar ios .  I l a y  t a m b ié n  u n a  
^Puii 6 * Bas il io  al P a p a  S a n  D á m a so ,  en la  q n e  se h ac e

l° s socorros en v ia d o s  por el P ap a  S a n  D ion is io  á la  
Cesa re?». T o m .  I I I ,  op .  ed .  M a u r .  ep .  7 0 .

)  Lone. f lo r e u t .  cu  la  def in ic .  d e  la  fe.

clero I r landés ha  p ro cu rad o  p ro p a g a r  el ca to l ic ism o has ta  en la s  
mas ap a r t ad as  r e g io n e s ,  la  p ie d ad  en tin y  devoc ión con q u e  en 
aqu e l la  nación se ove y  honra  en nues tra  h u m i ld e  persona á S a n  
P e d ro ,  c u y a  d ig n id a d  , por s e r v i rm e  de  las pa lab ra s  de S a n  L eó n ,  
no se eclipsa  por la i n d i g n id a d  de  su h e re d e ro ?  ( 1 )

Por e s to ,  v e n e ra b le s  h e r m a n o s ,  después  de m e d i t a r  s e r i a 
m ente sobre e l lo ,  y  o ido t a m b ié n  el parecer  de a lgunos de n u e s 
tros v enerab les  he rm an os  c a rd e n a l e s  de  la S.  R .  1., fiemos r e s u e l 
to d i r ig i ro s  esta  c a i t a  para  q u e  ju n ta m e n te  con vosotros a c u d a 
mos a l  socorro de  la a f l ig id a  nac ión i r l an d esa .

Asi pues os in v i t a m o s  á q u e ,  cu a l  se hizo y a  en R o m a ,  m a n 
déis  hacer  en vue s tra s  d ióces is  y  l u g a r e s  sujetos á vuestra  j u r i s 
dicc ión pú b l i c a s  ro g a t iv a s  por espac io  de tres d ias  en los templos 
y  dem ás  lu ga re s  s a g r a d o s ,  p i r a  q u e  ap la c ad o  por e l la s  el P a J i c  
de las m is c r i c o id i a s ,  l ib re  de tanta  c a la m id a d  á la I r l a n d a ,  y 
a le je  t a m b ié n  d e  todos ios re inos y  nac iones de  Europa  s e m e jan 
te azote. Y  para  q u e  a - i  se h ag a  con mus p r o n t i t u d ,  con mas 
gusto y  u t i l i d a d ,  concedem os una in d u lg en c ia  de  s iete años á 
los q u e  a l g u n a  vez as is t ie r en  á estas r o g a t i v a s ,  é indu lgenc ia  
p e u a r i a  á los q u e  as is t ie sen á e l l a s  lodos los tres  dia-., y dentro  
de  la .■•emana en q u e  se haga  el t r id uo  icc ib ie scn  la Santa  E u 
ca r is t ía  , pur if icados an tes  por el  s ac ram en to  de la penitencia .

Os r eco m endam o s a d e m a s  e n ca rec id am en te  , vencrahb-s her 
m an o s ,  e x h o i le i s  á vues tro  pueblo  á q n e  c o n t r ib u ya  con sos l i 
mosnas al socorro de la  b l a n d a .  No n e c e s i t á i s ,  bien lo saltemos, 
q u e  os recordemos la v i r t u d  de  la limosna y  io-( copiosos y a b u n 
d an te s  frutos q u e  d e  e l la  e m a n a n  para a lc a n za r  la c lem enc ia  del 
Dios O ptim o M á x im o .  En todos los padres  de la l g l e s i a ,  y  espe
c ia lm e n te  en la m a y o r  p a i t e  de  los sermones de  S a n  León ( 2 )  
h ab ré is  Icido los sabios y en ten d id o s  e logios de la l im osna .  T a m 
bién ten d ré is  á la v is ta  la prec iosa c a r ta  ( 5 )  del m á r t i r  S a n  C i 
p r i a n o ,  obispo de C a r t a g o ,  á los obispos de  N u m id ia  , la c u a l  
cont iene  un b r i l l a n te  te s t im on io  del ce lo s in g u la r  con (pie a q u e l  
pueblo  confiado á su c u id a d o  pas to ra l  socorrió  con ab u n d an te s  
lim osnas  á los cr i s t iano s  necesi tados.  Podé is  acordaros  t am b ién  
de  a q u e l l a s  p a lab ra s  de S an  A m b ro s io ,  ob bp o  de M i l á n  ( 4 .  ; á 
s a b e r ,  «q ue  la he rm o su ra  de  la s  r iqu ezas  no consiste en los t a 
legos de l r i c o ,  s ino en los a l im e n to s  de  los po bres ;  q u e  en los 
en fe rm os  y  neces i tados lu cen  m ejor  las r iq u e z a s ;  (pie los c r i s 
t ianos deben  a p r e n d e r  á b u sca r  con sus d ine ro s ,  no lo su p o ,  sino 
l o q u e  á J e su c r i s to  p e r tenec í ' ,  para  q u e  Cris to  á su vez los b u s 
q u e  a e l lo s .»  Por estas co ns ide rac iones  y  la s  d em as  que  os hará  
tener  presente  v u e s t r a 'b e n ig n id a d  ab r ig a m o s  la s eg u ra  e sp eranza  
d e  q u e  podáis  s e rv i r  de  m u ch o  consue lo  y  a l i v io  á los pueb los  
de  q u e  hab lam os.

A q u i  podr íamos t e r m in a r  esta  c a r t a ;  pero c o m o ,  s e c u n d a n 
do nuestros deseo s ,  hab é is  de  m a n d a r  hacer  p ú b l i c a s  ro g a t i v a s ,  
no querernos o m i t i r ,  v en e rab le s  h e rm a n o s ,  a q u e l lo  q n e  d e  d ia  y  
d e  noche nos e j á  e n c a rg an d o  nues tra  d i a r i a  so l ic i tud  y  cu id ad o  
d e  todas las I g le s i a s ,  y  es esa a t roz  y  c rue l  pe rsecuc ión  e x c i t a 
da  h ace t iempo contra  la lg l e s i a  y  q u e  nunca se a p a r t a  de  n ues
t ra  v is ta .  S e  e s t rem ece  nuestro  án im o a l  co ns ide ra r  cuánto  ha 
m aq u in ad o  y  con cu án ta  m a l i g n id a d  el en em igo  contra  el  s a n 
tu a r io  ( 5 ) ,  y  cuán t e r r ib l e  es hoy la  con ju rac ión  contra el  S e 
ñor  y  contra  su  Cr is to  ( 6 ) .  P or  lo tanto os recom endam os con el  
m a y o r  en ca rec im ie n to  y  m u y  p r in c ip a lm e n te  q u e ,  ap ro vec h an d o  la  
ocasión de  la s  ro ga t iva s  en favor de  la L l a n d a ,  e x h o i t e i s  á v u e s 
tro pueb lo  á q u e  a l  m ism o  t iem p o  p ida  á Dios en favo r  de toda  
la Ig le s ia  ca tó l i ca .

E n t r e t a n t o ,  v en e rab le s  h e r m a n o s ,  os d am o s  con el  m ayo r  
afec to  la  apostó l ica  bend ic ión .

Dado en R o m a  en S a n t a  M a r í a  la  M a y o r  á 2 5  d e  M arzo  
d e  1 8 4 7 ,  I de  nuestro  pon t i f ic ado .

VARIEDADES.

Del Bien del pa ís , periódico de Figueras, tomamos el 
siguiente artículo sobre los pozos artesianos que creemos 
de gran u t i l id a d , principalm ente ahora que se está ensa
yando este sistema en Madrid.

H ac e  pocos meses q u e  el  modo d e  ob tene r  a g u a s  a sce n d en tes  
ha  dado  un g r a n  paso ,  ha p e rd id o  u n a  g r a n  p a r t e  de  sus d i f i 
c u l t a d e s :  la m ejo ra  in t ro d u c id a  por M r .  F a n se i l e  en el s i s tem a  
d e  perforac ión , f a c i l i tan d o  la s a l id a  d e  los escombros sin n e ce s i 
d a d  de  r e t i r a r  la  s o n d a ,  a b r e v i a  en g r a n  m an e ra  la5 o p erac io 
nes y  aco rta  el  plazo q u e  an tes  e r a  prec iso p a r a  l l e g a r  á c ie r ta  
p ro fun d id ad .

Este  s is tem a ha s ido e n s a y a d o  en este  pa ís  por D. F ra n c i s c o  
R o m á  en t re s  puntos d i s t in to s ,  y  nos hem os abs ten ido  á pro pó
s ito de  h a b la r  hasta  aho ra  de e l lo  , por m as q u e  nos e x p n s ié s e -  

! mos á in c u r r i r  en la censu ra  de  los q u e  en su im p a c ie n c ia  nos 
j im p u ta s e n  d e ja r  pasar  d e sap e rc ib id a  u na  operación cuyo s  p r o g r e -  
j sos e r a n  n a tu ra lm e n te  l l am ad o s  á ser  p regonados en esta  n u es t r a  
\ pub l i cac ió n .

M a s  q u e r í a m o s  exponernos á esta  c e n su ra  q u e  á e m i t i r  un 
concepto prec ip i tado .

E nem igo s  de l  c h a r l a t a n i s m o  en to d o ,  y  m u y  p a r t i c u la rm e n te  
j para  cuanto  t iene  re lac ión  con la a g r i c u l t u r a ,  e sp erábam os  p a ta  
! h a b l a r  los . re sa l  t a d o s , esos re su l t ad o s  q u e  son lo ún ico q u e  deb e  
5 tenerse  á la v is ta  para  ju z g a r  sin  tem o r  de  eq u ivo ca rs e  sobre la s  
j v en ta ja s  q ue  pu ed e  p roporc ionar  u n a  in novac ión  en los m edios  

puestos en uso pasa  a u m e n t a r  la m asa  de  p ro d u c to s , ó a l  menos 
para  a u x i l i a r  a l  q u e  se propone m e jo ra r  la s  cond ic iones  de  c ie r ta  
m e d id a  de  terreno .

Pero estos re su l tad o s  se han  ob ten ido  y a  e n t r e  nosotros, 
puesto que  los m as  in c ré d u lo s  los ven , los pa lp an  y  la e v id en c ia  
les en t ra  por todos su s  c in co s en t id o s ,  pues v e n ,  o y e n ,  g u s t a n ,  
borden y  tocan el a g u a  q u e  bro ta  sobre la superf ic ie  de l  ter reno  
en q u e  se han ab ie r to  ios pozos según el nuevo s i s t e m a ,  y  en e.-ta 
s i t u a c ió n ,  por nosotros a n h e l a d a  , s e r i a  in ju s t i f ic ab le  n ues t ro  s i 
lencio .

H a  l legado  pues  e l m om ento  d e  no p r o lo n g a r l e ,  y  este m o -

( 1 )  S e rm .  2 ,  d e l  Aniv .  d e  su e lev  a l P o n t .
( 2 )  De je ju n io  d r e i m i - m e u s i s ,  e t  e l e cm o sy n is .
( 3 )  E d i t .  de  B a lu z ,  N. 6 0  , en c u y a  c a r t a ,  t r a t a n d o  S an  C i 

pr iano  del d in e io  recog ido en C a r ta g o  y  en v iad o  á los obispos 
de N u m id ia  para  r e sca te  de los c r i s t i a n o s ,  d i c e :  «H e ñ io s  e n 
v iado  1 0 0 , 0 0 0  scx te rc io s  q u e  en esta  ig le s ia  , q u e  por la g r a c i a  
de  Dios g o b e rn am o s ,  se ban  recog ido  del c le ro  y  p u e b lo ,  c u y a  
c a n t i d a d  d i s t r ib u i r é i s  a h í  como ju z g u é i s  mas conven ien te .

( 4 )  In episf. 2 ,  ad C ous tan t i rnn  E p is e o p um ,  tom. I I ,  op. 
ed it .  M a i i i i n a e  p a r i s i e n a s  a u .  1 6 0 0 .

( 5 )  Ps. 7 5 ,  5 .
( 6 )  Pá. 5 , 2 .

mentó os m uy g ra to  para nosotros, pues [cóm o no experim entar  
una sensación s u m a m e n te  a g r a d a b le  a l  ver  c o n v e r t id o  en h u e r t a  
un s it io á q u e  hasta  el p resen te  hab ia  fa l tado el  r iego  q u e  tan to  
f ac i l i ta  los progresos d e  la  vege tac ión ,  y  que  puede  d e s p le g a r  t o 
do el  lu jo de  esta en punto  en don de  los ardotes  de l  sol todo lo  
presentaban  m ust io  , todo lo a b r a s a b a n !

T r e s ,  como hemos d ich o  y a ,  han sido los si t ios en q u e  ha 
penetrado  la s o n d a :  eu  la h u e r t a  d< 1 S r .  D. Antonio de  G a y o la ,  
conQcidoventa josa in en .se  por noestfo s  snscr i to res  por sus a r t íc u lo s  
sobre h o r t i c u l tu r a  y  j . t r d i u e i í a ,  d ic tad o s  por el es tud io  y la o b 
servac ión hechos con el l ib ro  en la m a n o ,  y  la v L la  á los c a n 
teros de su huer ta  c u l t i v a d a  ba jo su i l u s t r e  d irecc ión .

En aq u e l  t e r r e n o ,  ed l l e g a r  d ich a  sonda á c ie r ta  p ro fun d id ad ,  
topó con un obstácu lo  de los q u e  m a v o r  le s i s teuc iu  pueden  opo
n e r ,  con una masa  enorme de  peña ca l iz a  propia  p a j a  hacer  d e s 
m a y a r  una vo luntad  menos r e su e l t a .  S in  e m b a r g o ,  se ha l u c h a 
do con él , y  después de  unos t raba jos  q u e  pa rece  pueden  íi j/ fse 
a unos cua t ro  m e se s ,  pues si bien se em p eza ro n  cu J u l i o  ú l t im o  
lia hab ido  tem p o rad as  en q ue  se han  deb ido  su sp en d e r  por fa l ta  
de ú t i le s ,  se ha conseguido perforar  mas de  1 0 0  pa lm o s  de  d ich a  
p ña dn rasima , y  se ha obtenido el a gua  a scenden te  q u e  l iemos 
v i s ’ o s a l i r  de  el y  que  ha manado  tre*, ó c u a t ro  (l ias.  Los t r aba jos  
[jan s egu id o  y vue lven  á es tar  p i r ad o s  de reso ltas  de  tío a c c id e n 
te , no bro tando  empero ahora  t i  a g u a  s ó b r e l a  superf ic ie .

C u an d o  se tengan lo-» u tü e s  propios para a n a n c a i  no pedazo 
de  acero  (pie ha qued ad o  c lavado  cu el fondo do la p e ñ a  , se c o n 
t in u a rá  la obra , según se nos ha a segu rad o  , hasta  o b ten e r  iodo 
el ll eno de los resu ltados  apetec idos .

Estos q u e d a n  y a  logrados cu g r a n  par te ,  al  mimos en la p ro 
p iedad  de  los S re s .  h e rm an os  R c x a e h  , en V i l l a b c r t r a u .  A l l í  <d 
b a r r en o  no ha d eb ido  p e rfo ra r  la p e ñ a ;  pero ha a t rav e s ad o  c o 
pas d e  a r e n a  de  m ucho espesor,  otras de a r c i l l a ,  y  a l fin ha l o 
g rad o  hacer  su b i r  una c o n s id e rab le  c a n t id a d  de a g u a  q u e  puede  
m u y  bien s a t i s f a ce r  los deseos de l  p r o p ie t a r io ,  pues no solo s u 
f raga  para  la h u e r t a ,  sino (pie p e rm i te  e x te n d e r  los benel ic io s 
de l  r i e g o , y  á pesar  de e l lo  s ig ue  la ob ra .

P e ro  donde han sido m as  sorp renden tes  los b r i l l an te s  e fe c to ;  
de l  nuevo  s is tem a d e  perforac ión ha sido en el j a r d ín  de  D. J o 
sé Girones ,  de esta  v i l l a ,  en don de los traba jos  han sido « f i n g i 
dos e x c lu s iv a m e n te  por D. F ran c isco  Rom a , el cu a l  puede  f e l i 
c i t a r se  con razón de h ab e r  obten ido prec io -os re -uñ ad o s .

E m pezaron  los t i  abajo s en d icho  j a r d i u  en 10 del pasado 
mes por la t a rde .  A las dos horas y  m ed ia  q u ed ab an  peí forados 
y  tobados 6 5  p a lm o s ,  y  á los dos d i a s ,  el J 2  á las  nueve  de la  
m a ñ a n a ,  se su spendió  la perforac ión  y  t u b a j e ,  po rque  el p ro p ie 
ta r io  d i jo  qne  ten ia  y a  la c an t id ad  de a g u a  a scenden te  q u e  le  con
v en ia ,  la  cua l  ad em as  pre tende  h a l l a r s e  dotada  de  v i r tu d es  m e 4* 
d i c i u a l e s ,  y  se q u ie r e n  por e l lo  co nse rv a r  sin  a l t e rac ión .

L a  hemos vis to ,  y  con nosotros cuantos  t ienen gusto  en e l lo ,  
pues la obsequiosa  a m a b i l id a d  de l  S r .  G irones fac i l i ta  la c u - r a 
d a  en su casa y  j a r d ín  á cuantos  la d e s e a n ,  l l am ad o s  p a r l a  no
v edad  de l  re su l t ad o  ob ten ido ,  y  q ue  será  comple to  si es p e rm a 
nente .

Es e s t e ,  es v e r d a d ,  el  m as b i i l l a n t e  q u e  ha d ad o  el nuevo 
| s is tema ; pero es de ta l  n a tu r a le z a  que  bien basta por sí solo para  
! ju s t i f ica r le  co m p le t am en te  p a ra  h a c e r le  obtener  la co rona q u e  es 

d eb ida  á los esfuerzos de l  gen io  d e l  hombre.
No nos a lu c in am o s  nosotros c r e y e n d o  q u e  la s  fu en te s  a r t e 

s ianas  han  de  t e n e r ,  respecto á nues t ra  a g r i c u l t u r a  , c o n se c u e n 
c ia s  de  vasta  t r a s c e n d e n c i a : la s  cons ideram os  solo  l l a m a d a s  á d a r  
sa t is facc ión á los usos domést icos y  á favorecer  la j a r d in e r í a  y  
h o r t i c u l t u r a ;  pero a u n  cu an d o  su  dom in io  no se e x t i e n d a  mas 
q u e  «ó lo pr im ero  y  á esta p rec iosa  y  escog ida  p a r te  d e l  c u l t i 
v o ,  ¿ n o  son y a  una co nqu is ta  i n a p r e c i a b l e ?

S e g ú n  se presentan las  p r im era s  m ues t ra s  de l  nuevo  s i s tem a ,  
q u e  sin du d a  se perfecc ionará  cada  d i a ,  y  q u e  l l e g a r á  m ucho 
m as  a l l á  de l punto  q u e  ha a lc an zad o  en sus pr im eros en sayo s ,  p o 
dem os a b r i g a r  fu n d ad a s  esperanzas  de  ob tene r  por su medio  e l  
ag u a  con menos d i f ic u l t ad  y  menos coste q u iz á s  de  lo que  la lo
g ram o s  en el d ia  cu an d o  nos es necesar ia .  Entonces sí  q u e  v en 
d r í a  el caso de  e x a m in a r  la b r i l l a n te  teo r ía  d e  A z a i s ,  y  v e r  s i  
son fundados  los temores de este de  p rec ip i t a r se  con la m u l t i p l i 
c ada  a b e r tu r a  de  los pozos a r te s iano s  la  d iso luc ión  de  n ues t ro  
globo. Por  a h o ra  las san g r ía s  ab ie r t a s  en su cuerpo  no pueden  
hacerse sen t i r  g r a v e m e n te  en su v igorosa c o m p lex ió n ;  pero « i ,  
g ra c ia s  a l  nuevo s L l c m a ,  el magníf ico chorro  de  G ren e l le  p u 
d iese  contar  con una  h e rm a n d a d  d i l a t a d a ,  se r ia  y a  cosa de  p e n 
sa r  en sus consecuencias .

De todos m o d o s ,  ora pueda  c a b e r  un abuso nocivo en  la  a p l i 
cac ión del s is tema q n e  nos f a c i l i ta  p e n e t r a r  en las  e n t r a ñ a s  de  
nues tro  p l a n e t a ,  ora este m ismo abuso en nada  pueda p e r ju d i c a r 
n o s ,  ni á nosotros ni á las gene rac ion es  de  los s ig los  v e n id e m *  
y  todav ía  rem o to s ,  e l lo  es que  M r .  F u u v e ü e  con su inven to  p( e -  
d e  proporcionarnos m uchos  bienes  in m e d ia to s  de  q u e  gocem os 
nosotros mismos.

L e  fe l ic i t am o s  pues por é l ;  y  por mas q u e  á fu e r  de  e sp año
les q u is ié ram o s  se a v e r igu a se  si es e x a c t a  la especie  q u e  hemos 
o ido de que  es á un co m p a tr i c io  nues tro  á q u ie n  es d eb id o  el  
pensam ien to  q u e  M r .  F . iu v e l l e  solo h ab ia  l e d u e id o  á p r á c t i c a ,  
s i e m p r e  reconoceremos á este el d e recho  de  r e c la m a r  las  v e n ta 
j a s  y  la g lo r ia  q u e  son d eb id a s  a l  ho m bre  q u e  fac i l i ta  el logro 
de  un objeto de  tan ta  e s t im a  como es el a g u a  sobre la s u p e r f i 
c ie  de l  terreno .

AVISOS.

BO L SA  DE M A D R ID .

Cotización del dia 6 de M ayo á las tres de la tarde. 

5 F E C T O S  PU B L IC O S .

No se h an  hecho operac iones .

C A M B IO S .

Lóndrec á 9 0  d í a s ,  49 ds. 50 es. P a r i s ,  5 fs. 24 es.

A l ic a n te ,  7/8 b. M á l a g a ,  1 b.
Barcelona á ps. fs . ,  1 id. S a n t a n d e r ,  2 id.
B ilbao ,  1 1/2 pap. id. S a n t i a g o ,  1 d in .  b.
C ád iz ,  2 b. S e v i l l a ,  2 b
C ora r ía ,  1 1/4 d i a .  b. V a l e n c i a ,  1 id.
G ranada ,  1/2 b. Z a ra g o z a ,  par  d in .

Descuento de l e t r a s  á  6 por 100 a l año.



C A R E N E R O  ' N A V A L  E N  L A  BA H IA  D E  C A D IZ .

 S e  halla abierto  para servic io  del público el recientem ente 
construido p o r t a  empresa gaditana del Troeadero.

Los precios actuales  en este c a re n e r o ,  único cu España don- 
<]r pueda» l t *  bui jurs  r ie c l i ia r  m is  fatuas  con p c i i m - io »  J  se- 
gú i id ad ,  son los s igu ientes :
°  c P o r  c a d a  d ía

desde e l se g ú n -
Entrada y subida a l carenero. do uichtstve.

Buques hasta 2 0 0  to u e b a a s  de registro rs. vn. 4r00 i
Idem desde *U(» laud adas  á 3 0 0 . ................... .  661)1 U n  real de
I d e m .3 0 0  . . . » ............................... 4 0 0 . 7 0 0  vellón per ea-
\,\e : n .4 0 0 , .  . . . . . .  . .  5 l í0 . .  . . . .  . .  8 0 0  j d«i tonelada de
Idem ' 5 0 0 ........................ 7 i ) 0 . . . ............... 1ÍM0\ registro.
I d e m   7 0 0 ........................ 1 0 0 0 ..................... 1 2 0 0 ]

Buques que solo ocupan id carenero  dos mareas para re co 
nocimientos u otras  obras ligeras pagarán el duplo del de techo 
de entrada arr iba exp resad o ,  sin mas.

Para mas detalles  d ir ig i r s e ,  porte pagado, al  secretario en

Cádiz.
Cádiz 1? de N oviem bre  de 10  Í 0  — P or  acuerdo de la d irec 

c ión ,  el secre tario,  Antonio d e  Z ult ie la .  I B

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Facundo  M art ínez  T o le d a n o ,  juez de primera instancia  
de esta villa dé Cabra y su partido í fc .

Por  el presente edicto se convoca a todas las personas que  se 
crea n con derecho á la posesión y  propiedad de ¡os bienes de i a 
capellanía fundada en esta villa por Barto lom é Ku iz  de Ja Baire*  
t a ,  presentándose en este ¡tiznado á exponer su derecho en J o r 
nia dentro del ú n n i u o  de 5 0  d ia s ,  cpm de Iteran contarse desde 
la i n se re ion de es le armo ció en Ja G a r d a  de! G o b ie r n o ;  preve
nidos que pasado dicho term ino sin haber comparecido les p a r a 
rá el perjuicio' que lia j a  lu g a r ,  lo que asi, tengo mandado en Sos 
¡mios principiados por pai te tic Isabel D uarte  , viuda de Pedro 
R o m e r o ,  so licitando se dcela.re á su lavor la posesión y  propie
dad de dichos- bienes.

Cabra 8 de Aludí de i 8 4 7 . =  Facun do  Mantiuez T o l e d a n o . ^  
P o r  mandado de dicho señ o r ,  L id o in  Sa  ha-riego y Peí ez.

D. F acun do  M art ín ez  T o le d a n o } juez de primera instancia de 
esta villa de Cabra y su partido ,Cc.

Por el presumir edicto se convoca á las personas que se crean  
ron derecho á los bienes de la dotar ion de la capellanía blindada 
en la villa de Doña M curia  por D. Miguel Perez de C astro  y 
D oñ a  J u l ia n a  José  la , su berma na , .  y  agregación hecha por los 
iiii>mo<, pana que pueda ti deducirlo en e&tc juzgado en el té rm i
no de 5 8  d ía s ,  que deberán em pr zu r á ci> r re r y ' r oí 11 .a r se desd e 
el en que se inserte este amando en la G aceta  del Gobierno; 
j) r e ven i dos que pa sa d <» ■ dii h o té r mi n o s i n  veri tica 1 1 o se seguí rán 
las actuaciones jodiida les en su ausencia y rebeldía , parándoles 
«? I j M1 r j u¡ i c io qj nc ha ya 1 figa r , Jo q u e asi l r  i íg o i na n da d o en rd e x -  
pedíenle  principiado por pai te de D. C al ix to  de Vargas Pérez rie 
Casi i o y  Ib  Ju a n  de Mata  V a r g a s ,  vecinos de dicha villa di e 
Doña M e n c ía , que solicitan Ja posesión y  propiedad de Jos c i ta 
dos biciius.

Cabra 2 3  de Abri l  de 1 8 i 7 . = F a c n r i d o  M art ín ez  T o i e d a n o . =  
P or  inuiiuudu de dicho señ or,  L id o r »  isabariego y  Perez.

E n  virtud ílc providencia del señor intendente subdelegado
d e  B r u t a s  du es la provincia se  cita , l lama y emplaza por te rcer  
edicto  y  pregón á D Atrires  ti orni J o  , que vn eJ n .cs  de Ju l io  
ú i l i inó  desapareció de esta corté  siu qu e  se sepa su paradero, 
pura que cu el fénuimi de seis días se présenle en cualquiera  
de las caí celes de esta papila l á prestar declaración y demás que 
convenga en la causa que pende en este juzgado sobre deíi jin
da v ion de d e ierb o s  de ¡mellas en gene ros plomizos presentados 
al  despacho con suplantación y faúdicacion de g u ia s ;  lia jo a p er
cibí mié ni o que de no v critica rio le puraiñ culero  peí ju icio  , s i
guiéndose la causa por su ausencia en rebeldía.

E n  virtud de providencia ele! Sr. ju ez de primera instancia 
de esta corlo* D. Ju a n  Fiol , re frendada por el escribano de i n ú 
mero D. Basilio María de Aramia , se c i t a ,  l lama y emplaza poi 
término de 5 8  días,  con tas los de-de la publicación de este an un 
cio , íi todos los que se creyesen con derecho á los bienes que rons 
Utu y en la dotarían de una rapclluuía ú patronato de legos f u n 
dado en o t a  corle  por Doña J t e c la  Abad en 5 1  de O ctu bre  dt 
1 7 2 3  ante  ei tucribaifu D, José  de Fncuhdjnidu , a j  etial parece 
peí téiierer el producto do los alquileres de la casa conocida cor 
id nombre de P la t e r o ,  situada f íente  á la parroquia de Santa 
M u r í a ,  mam. 2 ,  de la manzana 4 4 2 ,  fiara que dentro  de dicht 
te rm ino acudan a deducir  su d e iecbo  ;d m ismo juzgado y esc ii- 
Lam a;  con apercib im iento  de que íraseuii ido  sin hacerlo Jes pa
rará el pe j ju ic io  que huya lugar.

SU BASTAS.

E l  intendente mi l i t ar  del di sh i t o  de la capitanía general de 
Navarra  hace saber que debiendo eonl rala tac el suministro o r 
dinario de raciones de pan y pienso á bi s ' t ropas y caltaJtas del 
e{Cirilo nurional  esla rites y 11 a mseonles en este distri to por 
leí ruino de un año,  á contar  desde el dio I ?  de üc t u h i  e pi óx i mo,  
coa su} cien al pliego general  J e  condiciones que estará de m a 
ní l ie-lo en la secreta na de esta intendencia , y con arreglo á Jas 
J o r m a ! i.i'ades esta b I»vidas en Real  orden de 2 6  de Dic iembre de 
1 8 4 6 ,  be diqiucsto  se convoque por medir» de este anuncio á una 
publ ica y Joiiunl lieilut ion,  que tendí á lugar an t e  rJ juzgado de 
dicha intendencia el día 5 0  de J u l i o  pt e x i mo u Jas doce en 
punto de su mañana,  cu que c onc l uye  ej t é rmino pura la a d m i 
sión do p¡oposiciones.

Eu su consecuencia tas personas que qu ieran  interesarse en 
ste servicio podrán remit irme en ¡diego cerrado y  se l la d o ,  con 

un sobre interior que indique el objeto deJ contenido,  las pro- 
jkjsÍi iones en que se fijen clara y te rm inan tem ente  ios precios 
en  qu e  se co im e ra  « á encargarse dtd su m in is tro ; en el concepto 
q u e  han de ser suscritas también y  abonadas por persona o per-

unas q*«r á ju ic io  de este juzgado sean de eo n o á d o  ariv igo  v su- i 
icicnle responsabil idad, que  en caso de duda podra apreciarse  
, hacerse constar  por los recibos de contribuciones corrientes  sa- 
islechas que garanticen la ejecución del servicio cu los términos 
tropoe.st.os, siendo preferida la que resulte  mas ventajosa y ncep* 
atde en la l icitación á que  de hecho quedarán  sujetos en tre  
i el « olor o autores de la proposición mas lieiudkinsa , caso de 
cr de ésta dos ti mas las iguales con el de U mas itu:u díala; 
ir Ge tul o á Italos ellos de gobierno que el rem ate  no puede c a n -   ̂
ar eí.eclo si no ubluviese la aprobación de S .  M . ,  que  asimismo 
io >e adm itirá  para este acto prop orción  que cuiezea d e  les r e 
p o l l o s  qu e  se ex igen  ni se píese o le después de la hora ¡m on 
dada ; y qu e  ¡jara que puedan considerarse  válidas y  legales las 
id mi t ida s se re qu iere  qu e  el l id ia d o r  que la suscribe haya de 
’s tar  presente o lega l ineóte representado e n  el acto de la l ic i ta -  
don para que pueda prestar las aclaraciones? que se necesiten,  
y ei» su caso aceptar  y fi rmar el acta del remate.

Pamplona 5 0  de A b r i l  de 1 8 4 7 . =  A gu stín  de C a s i r o =  Jo sé  
O ebou, secre tario.

E l  intendente mili  tar del distri to  de la capitanía general de C a 
taluña hace saber que debiendo contratarse-el  su m in is tro  de pan, 
cebada y  paja para las tro fias y caballos  estantes y transe un les 
por usté distri to  -por el te rm ino de. un a ñ o ,  á contar desde 1?  
de O c tu b re  próxim o hasta fin de Se t iem bre  de 1 8 4 8 ,  con s u je 
ción ¡d (.diego genera l de condiciones que estará de rnaidüeslo en 
la secretaria de esta intendencia ,  y coi» arreglo á las (urina(¡du
des establecidas  en R e a l  urden de 2 b  de D ic iem b re  de 1 8 4 b ,  
he dispuesto se convoque pot medio de este anuncio á una p u 
blica y I orinal l icitación , que  tendrá lugar ante* el juzgado de 
dicha intendencia el din 2 2  de J u l io  p ró x im o .á  bis doce en pun
to de su mañana, en que conc luy e  el término para la admisión 
de p ropos icio ii es.

Eu su con secuencia las peí sumís que quieran  interesarse en 
este servicio podrán re mi ti i me cu ¡diego c e n a d o  y sediadu, con 
mi  sobre iu lc i io r  que indique el objeto del contenido , las p ío *  
posé iones en que se fijen clara y terminantenierite  Jos precios 
eu que se convienen á encargarse  del su in iu is t io ;  en el concep
to que han de ser suscritas también y  abonadas por persona 'ó 
personas 'que á juicio de este juzgado sean de conocido arraigo 
y responsabilidad suficiente ,  que t «i caso de duda podrá apre
ciarse y hacerse constar por las recibas de contribuciones c o r -  
l i e u t í s  saii>íei'has que garanticen i a ejecución del servicio en 
los té tm inos psopuestos, siendo preferida la que  resulte  mas 
ventajosa y aceptable en La licitación á que de hecho q u e c h i¿u  
sujetos cutre sí el autor o  autufes de la propo>icÍun mas bene
ficiosa, caso de ser de esta dos ó mas las iguales con rl  de lu 
mas in m e d ia ta ;  s irviendo á todos ellos de gobierno que el re m a
te no puede cansar f í ce lo  si no obtiene la aprobación de S. M.,  
que asimismo no se ad m it í iá  para este acto iptopoMciou que c a 
lezca de los requisitos que se exigen ni se presente desput-s de 
la hora an u n ciad a ;  y que para que puedan considerarse  válidas 
y  legales las admitidas se lequiere  que el l id ia d o r  que la sus-  
c i ib e  h ay a 'd e  estar presente ú lega l ineóle  representado en el a c 
to de la l icitación par-* que pueda prestar las ac laraciones 'que  
se necesi ta» , y rn su caso acoplar y fi rmar el acta del rem ate .

Barce lona 1? de M ay o  de l U 4 7 . = J o a q u i n  F o n i a i d l l e s . = j u a n  
Antonio P ou let ,  st es cía lio.

L icenciad o D, Jo sé  N acarin o  B i a b o ,  auditor  honorario  dt 
Ala riña , ju ez  de prim era instancia de Getafe  y su -partido.

Hago saber que para pago de ina:uvedis á un acreedor st 
van á subastar cu la audiencia de este juzgado el viernes 4  de 
Ju i i ío  i íi mediato á ¡as doce de la mañana las lincas siguientes, 
sitas en Cara ha oché i alio y en su térm ino :

L  na casa en la calle  de P iu lo ,  que  habita  Berna ido López, 
de aquel d o m ic i lio :  consta de piso b a jo ,  g rane ros ,  y  en a q u e f  
pat io ,  pa jar ,  c u ad ras ,  bodega,  pozo de aguas c laras y t o r i e q j o i -  
dienles hab itac ion es ,  retasada cu 1 6 , 5 9 8  rs.

Un pajar en la c a l le  de V i  lia verde, que  comprende mía su
perficie de 2 6 5 0  (des coa d iad os :  no constan sus linderos ni los de 
la casa a n te d ich a ,  retasado en 5 2 0 8  is.

Una viña eu pago viejo , de dos avanzadas,  tasada en 120(3
reales.

Otra  en el mismo pago,  de seis ¡t ranzadas,  valuada en 3 6 0 0  
rea les.

U n a  tierra en C a r ra n q t ie ,  de una fa n e g a ,  lasada en 5 0 0  rs
O l ía  inmediata  al almacén de Ja pó lvora ,  de una i anega, 

tasada en 2 0 0  rs.
O l ía  tu  (irado E s c a r c h a ,  de una fa n e g a ,  en 2 0 0  rs.
O tra  ulli co n t ig u o ,  de una fa n e g a ,  lasada en 2 0 0  rs.
U n  retamar en los Perales,  de dos fanegas,  lasado eu 4 0 0  rs
Una t ierra  eu la Entrevií iu vieja , de siete fan eg as ,  tasada 

en 7 0 0  rs.
Y  otra en bis E n tr ev m a s  n uevas,  de cuatro fan eg as ,  puesU 

de r e la m a ,  y solo se vende Ja r a íz ,  apreciada en 4 0 0  rs.
Quien  quisiere hacer posttira á tudas,  6 á alguna de dichai 

fincas ,  podrá e f e c tu a d o ,  pues se ad m ili iá  Ja que se proponga 
siendo a n e g U d a .  \ á los electos oportunos m ando pu blicar  t  
presente.

G e la íe  y  A b ri l  3 0  de 1 8 4 7 .  =  Jone N acarin o  Brabo.  =  Poi 
mandado de S .  6 * ,  J u a n  González Cazur lu.

E n  virtud de providencia del S r .  D.  Jo sé  M o rp h y  , oidoi 
honorario de la audiencia de Albacete y juez de primera in s
tancia del distri to  del Prado de esla co r te ,  refrendada del es- 
criba no del número de la misma D. Nicolás de ü i l i z ,  se h;i 
mandado sacar á publica subasta a voluntad de sus dueño; 
una c a s a ,  sita en esta población y su r;j¡Je de Ja Encomienda,  
que hace esuuina y  vuelve á Ja de Mesón de Paredes , núm. S 
antiguo y 2  m o d e r n o ,  manzana 6 1 ,  que tiene de sitio 2 2 4 b  
pies cuadrados so peí líela le s , tufada en 2 0  de N oviem bre  ult ime 
pur_ el urquiterto  [), J u a n  Pedro Ay. gui en la cantidad de 
1 7 5 , 5 2 0  rs, a deducir o re d im ir  Jos censos que so b ie  sí lienc; 
los que quieran hacer postura acudan á dicho juzgado pior la 
citada escribanía dentro  del térm ino de l o  dias por que se saca 
á Ja subasta ,  s m  i fán¡io>e p ira  su remate el día 17 del c o r r i e n 
te mes de M a j o  á la una de su tai de en el juzgado d d  P rado ,  
silo cu el piso ba jo  de h* audiencia U -niloñaJ , (Vente á S a n ta  
Cruz.

A voluntad de su dueño, y en virtud de providencia del se 
ñ or  D. José  M orphy , m agistrado honorario de la audiencia de

AI La ce le ,  juez de prim era instancia en esta ¡ é t n i c a  u l l a ,  r f„ 
(rendada-por el escribano del n úm ero  D, Jo sé  María Gimvtdcz qe 
C a s t r o ,  se señala el viernes 1 4  del presente mes de M a j o ' ¿  j.4 
una de su la rd e  en Su audiencia de S .  S. , que  la tiene en ,!] 
piso bajo ele la l e n i t o r ia l  de is la  l o r i e ,  para el re mate de ufl4 
c a s a , sita eu la misma y su c a l le  del L im ón a l ta ,  designada,. cott 
las números 1 2  nuevo y 2  antiguo de la manzana 54Q  ̂ t' 
com p ren de de sitio  2 5 7 3 j  pies cu a d ra d o s ,  y esta, vainada ' (-n 
1 1 0 , 4 9 8  rs. vn , y produce eu la « ¡dualidad 8 1 6 0  rs. de reala 
an-oaL.

L a  que se buce notorio  por el présenle ¡i los que apetezcan 
interesarse  eu el eu inicia do rem ate .

B IB L IO G R A F IA .

S U P L E M E N T O  a! D icc ionar io  razonado de legislación y j uris
^  piiulcnein de D. Jo a q u ín  E s c i i c h e ,  por un abogado tftel 
ilustre  colegio de esta corle.

I¡ vertidos cerca de nueve años en la publicación del Diccin. 
na rio jm  iil ieo del S  r . Esc  ri e ii e  , u o es extrañ o q n e , ó pesa r de 
los buenos deseos de su autor ,  se resienta de la Jaba  de batíanle* 
a r t íc u lo s ,  consecuencia inmediata  de las muchas é imr?oi t¿irU¿ 
reformas verif icadas d o la n te  laii largo perú,do. A l lenar  este ¡i,- 
menso v a c ío ,  á m antener s iem pre vivo el interés de aquel apte. 
c iable  libro ¡-e d ir ig e  el suplemento.

Cuando él público impanciul va á pron u nciar  su inapr |¡i¡>|fí 
fallo acerca del n ié i i lo  de la obra que an un ciam os , parece.ocio
so ■ c n lra r  cu mi u ociosas ex  plica cío ti es sobre las matpriüs que 
abraza , debiendo únicampiile a d v ert ir le  que  se ha purMn espe
cial cuidado eu dar  noticia de cuantas  l e j e s ,  decretos,  únJuirs, 
re g lam en to s ,  instrucciones y  c irculares  se han promulgado hcsU 
el día en el vasto campo de* nuestra legislación.

Esta  obra se publicará por cuadernos de 2¿> pliegos en fuljo 
de letra  compacta en dos roltimitas , habiendo salido ya el pri
m e r o ,  al que seguirán todos los demas sin iitlerrnpcion.

E l  precio de cada cuaderno es de 1 6  rs. eu M adrid  y 18 ei» 
las p ro v in c ia s , sin que sea uecesaiio  ade lantar  el inipurte de 
ninguno.

E l ! prospecto se reparte  gratis  en los puntos de su s a i  prieta.
Mfidritl. -= L ibre  ría de la I lu s t ra c ió n ,  c a l le  de ( b i r r e t a s ,  nú

mero 2 7 ,  y  de la P u bl ic id ad  , ca l le  de C orreos   ̂ casa de Gur- 
dero  j núm . %

Provincias,

A lb a c e te ,  D. N icolás H errero  y Pedron*
l ia n  ¡ l o n a ,  D. b ni c rúen  O liva .
Bu rgos , D. T im o t e o  Aruaiz.
Cá ce r e s ,  D . J u a n  R od e r o.
Cádiz. , D. Se veri ano Mora leda.
C ó rd o b a ,  D. Antonio Berard .
C omí lia , D Domingo Puga.
G ranad a  , D. Nicolás Porta les.
L o g ro ñ o ,  D. D omingo R n iz .
M u r c ia  , D.  Jo sé  Coitéis Palacios.
M álaga  , D. José  del Rosal.  r
O v ie d o ,  D. Nicolás G¡*roía L o n g o n a .
P an ip lo n a ,  D. Framit íco  E rasu m  y R a d a .
Sai» Se has ti, n i ,  D. P ió  Bu roja.
S e v i l l a ,  D. José  María Geofriu.
S a n t ia g o ,  Sres.  R e y  R o m ero  é liijos*
S a l  ama oca , D. V icente  Blanco.
V aüadoH d , D. .Adriano Fernandez.
V a l e n c i a ,  D. Casiano Ala l iana.
V i to r ia  , D. Bernardo Robles.
Z a ra g o z a ,  Sr» .  viuda de H eredia .
H a b a n a ,  D. Antonio C h al la  i n. 

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las ocho de la noche,
1 °  Sinfonía .
2 ?  La comedia h is tórica ,  n u e v a , o r i g i n a l , én tres actos y 

en verso , debida á la pluma de uno de nuestros primeras escri
to r e s ,  ti tulada

L A  R E I N A  Y  L O S  F A V O R I T O S  (pr im e ra  parte) .

5 ?  Bolél ■í i s j a l e a d a s ,  nuevas,  de la T o le d a n a .
4? T e r m í n a l a  el espectáculo con la d iv e i t id a  pieza en un aCf 

to ,  ti tulada
C O N  A M O R  Y  S I N  D I N E R O .

I N S T I T U T O .  A las ocho de  la noche.
1 ?  Sinfonía .
2 ?  L a  comedia nueva en  un acto  t i tu lada

U N A  C A N T A N T E ,

o?  Boleras  por la primera pareja.
4? Ln aplaudida pieza nominada

M I  T I O  E L  J O R O B A D O .

5?  Míinchrgas bailadas á cuatro .
6? Y  la pieza nueva de costumbres an daIuzas*  titulada

L O S  C E L O S  D E L  T I O  M A C A C O .

M U S E O .  A las ocho y media de la noche.
1? Sinfonía .  , .
2 ?  E i  dram a nuevo en tres  actos t original y  eq  verso* 

tu lado
E L  D O S  D E  M A Y O .

5?  Interm edio de baile , , ,
4? F i tul izará la función con la pieza en un ac to*  titula *

E L  C O N F I D E N T E  D E  S U  M U G E R .


